
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio 859 

Proceso Divisorio 

Demandante Jorge Iván Londoño Sánchez y otra 

Demandado Héctor Vallejo Valencia 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00196 00 

Asunto  Ordena oficiar. 

 

Se ordena oficiar a la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial de este 

municipio, para que informe a este Juzgado, si en efecto, el predio identificado 

con matricula inmobiliaria No. 023-14503 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, es susceptible división material 

conforme al dictamen pericial aportado y el plan de desarrollo territorial del 

municipio. Una vez allegada la respectiva respuesta se procederá a continuar con 

el trámite que en derecho corresponda. 

 

Líbrese oficio y adjúntese el dictamen pericial aportado por el apoderado de la 

parte demandante, señores Jorge Iván Londoño Sánchez y Marlenny Quintana 

Giraldo. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Oficiar a la Secretaría De Planeación y Desarrollo Territorial Del Municipio de 

esta localidad, para que informe a este juzgado, si en efecto, el predio 

identificado con matricula inmobiliaria No. 023-14503 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, es susceptible división material 

conforme al dictamen pericial aportado y el plan de desarrollo territorial del 

municipio. Líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 115, fijado en la Secretaría del 
Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 
Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 05 del mes de 
septiembre de 2022. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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